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Dmo. Sr. Director aeneraI de Enseñanza Superior.

Sr. Subdirector general de Personal de Administración Gen.ral y
Laboral.

Madrid, 16 de julio de 1987.-E! Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 27 de marzo de 1982l...1 Director general de Enseñanza
Superior, Francisco de Asls de ..las Aritio.

Se in·
c1uy.:

2

1

3

1

AutoJi..-

Ea la IInoladtla de 17 de juDIo d. 1987

Titulado superior (Ingeni.ro Superior
Aeronjutico) .

Titulado superior (ücenciado Infonná·
tica) .

Titulado superior (ücenciado Econó-
micas) .

Titulado superior (Médico Aeroportu·
río) ..

Nl1mero de pluu

ANEXO 1

Donde pon.:

RESOLUCION de 15 dejulio de 1987. de Aeropuertos
Nacionales. por la que se rectiflCll la de 17 de junio de
1987, por liJ. que se conWJGan a concurso oposición
libre plazas vacantes de este Organismo correspon·
dientes a una parte de las autorizadas en la Oferta de
Empleo Público de 1986.

Padecida omisión .n la Resolución de 17 de junio de 1987,
publicada.n .1 tdlol.tln Oficial del Estadoo de 27 de¡~:~ de 1987.
por la que se convocan a concuno oposición libre p vacantes
d. este Organismo colTCSpondi.ntes a una parte de las autorizadas
en la Oferta d. Empleo Público de 1986;

Esta Subdirección General resuelve incluir lo si¡uiente .n la
citada Resolución:

ANEXO (2)

De las doscientas catorce plazas anteriores autorizadas y las
cuarenta y nueve del lO por lOO adicional, todas.nas convocadas
.n .1 tdlol.tin Oficial del Estadoo de referencia, se reservan
doscientas doce que se marcan con ••• en el anexo que se adjunta
(2), para ser cubi.rtas preferentemente en Promoción y Traslado
por JlefS?nal laboral fijo del Or¡anismo Autónomo «Aeropuertos
NlClonal.... d. acuerdo con lo QU' a estos efectos determina.l ID
Conv.nio Colectivo de Aeropuertos Nacional.s y Aviación Civil.
Las plazas reservadas para personal laboral fijo Que no fueran
cubiertas por no presentarae aspirantes QU' cumplieran los requisi.
tos antenores o porque los presentados no superaran la nota
mínima exigida en eada programa se acumularán a las d. acceso
libre si Quedaran desiertas también las reservadas, .n su caso. para
minusválidos.

Independientem.nte de la reserva o no a turno I":"ferente
(Promoción, Traslado o Minusválidos) .n .1 QU' participen los
aspirantes, los exámenes y calificaciones de los ejercicios se
realizarán conjuntamente.

Los trabajadores laborales fiios d. este Organismo QU' deseen
tomar parte en esta reserva preferente, P,:OdráD presentar instancia,
.n los mismos plazos, y forma estableClda en .1 punto cuarto de la
Resolución citada al principio.

Los aspirantes a esta reserva, d.ben hacer constar en el
apartado 27 «Circunstancias personal... d. la instancia, las que
posea, y estén previstas a estos .fectos .n .1 ID Conv.nio Colectlvo
d. Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil. para ser valoradas
como mmtos, ad.más d. las QU' determina eada programa.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid a 1S de julio de 1987.-E! Subdireetor general de Gestión

Administrativa, losé Sa1azar Belmar.
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RESOLUCION de 16 de julio de 1987. de la Secreta·
ria de Estado de Universiilades e Investigación. por la
que se acepta la propuesta de la Comisión de «Derecho
Penal» de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad. a favor de
dofltl Adela Asila Balarrita.

RESOLUCION de 7 de julio de 1987. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se corrigen
errores advertidos en la Resolución de 2 de julio de
1987 que iulce prlb/ica la lista provisional de concur·
santes que han obtenido plaia en el concurso de
mlritos entre ,fimcionarios (Je¡ Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administracion Educativa.

Por R.solución de la Dirección General de Enseñanza Superior,
de 26 de noviembre d. 1986 (tdlol.tln Oficial del Estadoo d. 12 de
dici.mbre). fu.ron admitidos .n las pruebas de idon.idad para
acceso al Cuerpo d. Prof.sores Titulares d. Universidad un srupo
de aspirantes••ntre los Que fi¡uraba doda Ad.la Asúa Batarrita, en
.1 6rea de «Derecho P.nal». Todo .llo como consecuencia de la
sentencia dictada por la Audiencia Tetritorial d. Bilbao, de 12 de
julio d. 1986, en .1 recurso contencioso-administrativo interpuesto
por esta aspirante y otros, Que hablan sido no admitidos .n tales
pru.bas.

Con tal motivo, el 1S de diciembre de 1986, la Dirección
General de Enseñanza Superior se diri¡ió al Presid.nte de la
Comisión de «Derecho Pena1» d1aponiendo la conveni.ncia de 'lue
tal Comisión se reuniera para considerar los mmtos y trabajos
aportados por esta aspirante, debi.ndo elevar propuesta al respecto.
En .1 d1a de la fecha se ha recibido la propuesta emitida jlOI' la
Comisión de «Derecho Pena1» en s.u reunión del d1a 13 de f.brern
último. en sentido favorabl. para esta aspirante. Tal prol?uesta ha
tenido entrada a tram de la Seeretarla General de la Uroversidad
de Cádiz, de acuerdo con el artlculo 17.1 de la Orden de
convocatoria.

Por 1odo ello, esta Seeretarla de Eatado ha rauelto aceptar la
P!"puesta de la Comisión de «Derecho Penal» de pruebas de
idon.idad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, declarando aeta a la aspirante doda Adela Asúa
Batarrila para acceder al Cuerpo anteriorm.nte citado. De acuerdo
con .1 articulo 18.1 de la convocatoria, la interesada deberA aportar
ante esta Seeretarla de Estado la doeumentación I.":=~ más
fotocopia compulaada del documento nacional de .denudad, requi
sito indispensable para su nombramiento como funcionaria de
carrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertidos .rrores en .1 an.xo a la Resolución de la Dirección
Gen.ral d. P.rsonal y Servicios de 2 de julio de 1987 (publicada
.n .1 tdloletín Oficial d.1 Estad"" d.1 d1a 7, P4ina 20551), por la
QU' se hace pública la lista provisional d. concursantes QU' han
obtenido plaza en el concurso de méritos entre funcionarios del
Cu.rpo de Inspectores al Servicio d. la Administración Educativa,

Esta Dirección General d. P.rsonal ~ Servicios ha resuello
corregir los citados errores .n .1 sentido ..,m.nte:

En la cuarta línea, donde dice: «Gobernado F.rnández. losé
A.o. d.be decir: «Gobernado F.rnández. losi. A.o.

Dond. dice: «Delgado Rodriguez. Maria Antonia, 11,52», debe
decir: «Delgado Rodrígu.z, Maria Antonia, 11,5 lo.

Donde dice: «Muftoz Navarrete. Purificación. 11.130, d.be
decir: «Moñoz Navarrete, Purificación, 11.70..

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-El Director gen.ral. Gonzalo lunoy

Garda d. Viedma.
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